
para autorización de construcción de vivienda familiar
aislada en Suelo No Urbanizable, vinculada al uso agrí-
cola, en paraje El Olivarillo, polígono 10, parcela 268; Al-
muñécar, por parte de D. Jeffrey Phillip Lancaster, por la
presente, se somete el expediente a información pública
por plazo de 20 días para que se puedan formular alega-
ciones por todas las personas que se consideren afecta-
das por la actuación solicitada, contados desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
conforme a lo señalado en el art. 43 de la LOUA. El expe-
diente pueden examinarlo en el Servicio de Urbanismo
de este Ayuntamiento en días laborables de 8 a 15 horas.

El Alcalde,  fdo.: Juan Carlos Benavides Yanguas.

NUMERO 5.708

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR (Granada)

EDICTO

Notificación a José Saura Pacheco

D. Juan Carlos Benavides Yangüas, Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Almuñécar, 

HACE SABER: Que habiendo resultado infructuosas
las diligencias e intentos llevados a cabo para notificar la
resolución de alcaldía número 1186 de 20-04-06.

Incoado por resolución de Alcaldía 0469 de 15-02-06
expediente de caducidad de la licencia municipal 0351, y
realizada propuesta de resolución por parte del instruc-
tor del expediente, vengo en resolver: 

1.- Caducar la licencia municipal número 0351.
2.- Dar traslado a Mantenimiento, al objeto de retirar

la placa de estacionamiento prohibido.
3.- Dar traslado a Ingeniería, por si procede recrecer la

acera rebajada a su condición original (previa a la conce-
sión del vado permanente).

4.- Dar traslado a Rentas, al objeto de dar de baja en el
censo como liquidar lo que proceda -año o semestre-,
conforme lo estipulado en la ordenanza fiscal.

D. José Saura Pacheco.

Almuñécar, 9 de mayo de 2006.-El Alcalde Presidente,
fdo.: Juan Carlos Benavides Yangüas.

NUMERO 5.794

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR (Granada)

EDICTO

Modificación presupuestaria 12/2006

D. Juan Carlos Benavides Yanguas, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada),

HACE SABER: Que aprobado inicialmente por el
Pleno en sesión extraordinaria de 11 de abril de 2006, la

modificación presupuestaria 12/2006, trasferencia de
créditos, estará expuesta al público en la intervención
municipal por espacio de 15 días naturales durante los
cuales los interesados, con arreglo al artículo 169 del
R.D.L. 2/2004, podrán interponer las reclamaciones que
estimen oportunas.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación
alguna, la modificación presupuestaria se considerará
definitivamente aprobada, en caso contrario el Pleno dis-
pone de un mes para resolverla.

Almuñécar, 11 de mayo de 2006.-El Alcalde, (firma ile-
gible).

NUMERO 4.630

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OBRAS MUNICIPALES
SERVICIO DE PLANEAMIENTO Y ORDENACION DEL
TERRITORIO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: que el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado día treinta y uno de marzo de dos mil seis
adoptó acuerdo por el que se aprueba definitivamente el
estudio de detalle en Palacio de Deportes -Avda. Salva-
dor Allende-, cuyo tenor literal es el que sigue:

"Se presenta a Pleno expediente núm. 15.619/05 de la
Gerencia de Urbanismo y Obras Municipales sobre estu-
dio de detalle en el Palacio Municipal de Deportes, si-
tuado en Avenida Salvador Allende.

En el expediente obra informe del Jefe de la Unidad
Técnica del PGOU, de fecha 15 de marzo de 2.006, en el
que se hace constar que:

1.- El estudio de detalle que tiene como objetivo la
ampliación del Palacio de Deportes de Granada, fue
aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local de fecha 23 de diciembre de 2005, y some-
tido a información pública por espacio de 20 días, según
anuncio publicado en el BOP nº 25, de fecha 7 de febrero
de 2006, y anuncio aparecido en el periódico "Ideal" de
26 de enero de 2006.

2.- El Pleno de la Junta Municipal de Distrito Zaidín, en
su sesión de fecha 6 de febrero de 2006, acordó informar
favorablemente el estudio de detalle.

3.- Durante el periodo de información pública no se
han presentado alegaciones.

4.- El presente proyecto ha sido tramitado con obser-
vancia de todos los trámites legalmente previstos en los
artículos, 32 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA nº 154
de 31/12/02), y de forma supletoria, en lo que sea com-
patible con esta Ley, el artículo 140 del Real Decreto
2.159/1978; y en cuanto a la competencia para su apro-
bación inicial el apartado d) del artículo 127.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, creado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
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de medidas para la modernización del Gobierno Local,
(BOE nº 301 de 17/12/03), y en idénticos términos el artí-
culo 18.1.d) del Reglamento Orgánico Municipal (B.O.P.
nº 160 de 20 de agosto de 2004).

Durante el transcurso de debate se producen las si-
guientes intervenciones:.../...

Tras ello se somete a votación el expediente, obte-
niéndose el siguiente resultado:

- 14 votos a favor emitidos por los corporativos del
grupo Popular, Sres./Sras.: D. José Torres Hurtado, D. Luis
Gerardo García-Royo Muñoz, Dª Isabel María Nieto Pérez,
D. Eduardo José Moral García Triviño, D. Sebastián Jesús
Pérez Ortiz, D. José Antonio Balderas Madrid, Dª Ana López
Andújar, D. Juan Antonio Mérida Velasco, Dª María Eva
Martín Pérez, D. Jaime Sánchez-Llorente Illescas, D. Vicente
Aguilera Lupiáñez, D. Juan Manuel García Montero, D. Juan
Antonio Fuentes Gálvez y D. Juan Ramón Casas Perandrés.

- 13 votos en contra emitidos por los 11 corporativos
del grupo Socialista, Sres./Sras.: D. Francisco Ruiz Dávila,
Dª Amalia Carvajal Lachica, D. Carlos Felipe Hita Alonso,
Dª Emilia Morcillo Gómez, D. José Miguel González Mar-
tos, Dª María del Carmen Samos Parejo, D. José María
Rueda Gómez, D. Francisco Coronado Ortiz, Dª Antonia
Fanego Fernández, D. Pablo José Hervás Clivillés y Dª Con-
cepción Molina Calvente; y los 2 corporativos del grupo
I.U.-L.V.-C.A., Sra./Sr.: Dª Lola Ruiz Domenech y D. Ma-
nuel Morales García.

En consecuencia, habiendo sido informado por el
Consejo de la Gerencia, de fecha 21 de marzo de 2006,
dándose conformidad a la propuesta del Servicio de Pla-
neamiento y Ordenación del Territorio, en base a los in-
formes técnicos emitidos, una vez ha transcurrido el pe-
riodo de información pública sin que se hayan
presentado alegaciones, a tenor de lo dispuesto en los
artículos, 32 y 33 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA nº 154
de 31/12/02); en ejercicio de las competencias atribuidas
en el apartado i) del artículo 123.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, cre-
ado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas
para la modernización del Gobierno Local, (BOE nº 301
de 17/12/03), y en idénticos términos el artículo 16.1º.i)
del Reglamento Orgánico Municipal (B.O.P. nº 160 de 20
de agosto de 2004), el Ayuntamiento Pleno en base a
propuesta del Gerente, conformada por el Vicepresi-
dente de la Gerencia, acuerda por mayoría (14 votos a fa-
vor y 13 votos en contra):

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el estudio de de-
talle para ampliación del Palacio de Deportes de Gra-
nada, situado en Avenida Salvador Allende.

SEGUNDO.- Una vez depositado y registrado el estu-
dio de detalle en el Registro Municipal de Instrumentos
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Es-
pacios Catalogados, según lo previsto en los artículos 40
y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y Decreto
2/2004, de 7 de enero, se procederá a la publicación del
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, se-
gún se señala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al que
remite el artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía."

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento
con el número 63, en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
(BOJA nº 154 de 31/12/02),  se hace público para general
conocimiento, indicando que, contra el anterior acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
con carácter potestativo recurso de Reposición, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Pleno Municipal; o bien directamente
el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo con sede en Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el B.O.P.

En el caso de interponerse el recurso de reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso contencioso administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 20 de abril de 2006.-El Vicepresidente de la
Gerencia, fdo.: Luis Gerardo García-Royo Muñoz.

NUMERO 5.245

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OBRAS MUNICIPALES
UNIDAD TECNICA DEL ALBAICIN

EDICTO

Expte. nº.- 16186/04
Información pública para alegaciones a la solicitud de

cambio de uso de vivienda a restaurante Pz. Carniceros
nº 4.

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: que mediante acuerdo de la Comisión
Ejecutiva de fecha 25 de abril de 2006, se aprueba inicial-
mente la licencia para cambio de uso de vivienda a res-
taurante en Pz. de Carniceros nº 4, propiedad de D. Ma-
nuel Martínez Ladrón de Guevara.

Lo que se hace público para general conocimiento,
sometiéndose dicho instrumento de planeamiento a in-
formación pública por plazo de quince días, contados a
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia y prensa local, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2.3.2.
del PGOU vigente y art. III 28 del PEPRI Albayzín.

Durante dicho plazo se podrán formular las alegacio-
nes que estimen pertinentes, encontrándose el expe-
diente de manifiesto en la Unidad Técnica del Albayzín,
situado en el Centro de Actividades Comunitarias del Al-
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